
jüfLbb O l .hc le no oiaeiiqaib 61 i : u ledo i H 
•T3lni flünnol es «ornili"; «idmwon >b '<¿^• 
<?ol ob animen ûqnu i . 

olneaoiq lo no 8• * • « b B 
UJ? ob wJaifoiq éfciáttsd i'é&noo ».••.« 

oeonieíl— .$88! efe ríieG 

eJnetrnioonoo 

. Ü H M A K a a À D V H V Ô J W A J 3« g 

- o n ob^ndmon ¿«bÚQbtO : •!•• Al J Í *8 i 13 
»cd; S;t ob ole 
ab cib le ne 

-e Ja i lobfime 

\B aa¿a A , 1 i c^b oi nebí* fse 

iHsefoeibooqss'ttOd eofrff l 
k - 'íttóiftOO c;.u/:'> ßiqcrtq e l o d •i 

./Í31T6 : f 

.Olean A ptnpeol jOflrtj j 

WIM. 4 2 3 1 

toh 
•r» 
3 f 

I «arles 20 de enero de 1888. 

-nivoiq bb •omoidog efée i [¡¡Bínele: ¡ .;• ••! n5I3Sn 

-'IHHLII ebxri aup mricwftq bftWB ¿i oL saifliaoflO¿ao 

J S I ^ Í W ^ W Ó Í : , w r t § T f l p s , < ( ¡ 

W « B r ^ é ^ ' S f t e (Ó. C.j y su augusta 
real fátóiííá, contin&an # W j e V s i í ^ i b t e r e s a h t e 
saHtff.17 0 9 t «ontíim te coa ..•'!••! u •/ • • 1 
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- i ^ MISTERIO i t á i Á : GOBEMCIÓN: : Y 
d lijiftibc yorieb oiaioob na ioq neid b n &n , i 
enp EoJoiLa ^ A L ^ b E C R B T O . - I <v-' 
ob eJnjgiv oinaai£ ,

; ei ' . , í i uiiioj i£ 
Habiendo aceptado el cargo de Senador del Reino 

D„ yioenltóslía^tiaeav^Oaaipo, diputado á Cortes por«l 
di^tqitQ d e; ftu iroga, pro v i o c i a do Lugo, Vengo en ra a n -
dar que se proceda a nueva elección en el mencionado 
distrito* con arreglo áiia iay dé 18 mario de 484G y su 
adicional de 16 de fóbraro d e 4 ^ 4 9 . v cneleY u 

Dado en Palacio á diei y seisule enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real m a -
n o A b n i s l r o d e la gobernacion-Manoel p Bertrán de 
Lis^¿«j pe a i l \ senollim noj eb oqioiloe leb ROU^ÍÍOS - • 

nal ¿ oíflíimioeqioJW W p W W j OTÜOÍ ^ l e b o m ioq *> 

loq »™\¡mmmxW ÉA.CIENDA. M 

mi A .ióoBWtelni eorntim ^cl E PO 
t i no«i obaJee1 i0aay^g|||pi 
lüJivoi obirio ed ooíddq oioeel l e b l n 

La Reina* (Q. I)." G.) se ha Mi^vhlo m a n d a r que por 
esa'diWbWdn ^enftft» !<e forme y publique en l i n d e b a 
da trtifteslhe,^ contar deáde 1.° de est* ano, el estado 
de la deuda'Rdtarrt^ del Tesoro, ségan se !dtséijné en el 
art. 4 . ° de la tefdtffr d e ^ s t o h l t í f h i n y q u t además 
se publique todos los meses7 primero, el resultado de la 

p Aiaif-ìù Mua tftñá o^uonc^ Irr * V i , u ' .n '< ^üre^ 
negociación veníkada. en el anterior; y segando, e l 
aauncio para abrir la que haya de ejecutarse en el cor
riente , designándose al propio tiempo en totalidad el 
importedel papel circulante., con objeto dé que, conoci
dos del público estos datos, puedan interesarse en las 
operaciones del Tesoro las personas que lo deseen. 

De Real Orden lo comunico á V . S . para su inteli-
gencia y cumplimiento. Dios guarde á Y . S . mochos a -
bos. Madrid 17 de enero de 1852.—Bravo M u r i l l o . — 
Sr." director generaf del Tesoro público. . 

d» á Por el Ministerio de la Guerra se ha com 
este de Hacienda, con fecha 28-de octubre anterior, l a 
Real Orden que si^ue: 

«Excmo. Sr . : Enterada, la Reina (que Dios guarde) 
de cuanto Y . E . manifiesta en su comunicación de 14 
de diciembre próximo pasado respeto á la conveniencia 
que resultará aíservicio.coi* la adppfipiMls l i s n ^ d ^ r 
¡las que propone para facjlit^r el re^lu^imieato y reen-
kaociiédel c^erjjp de Carabineros del .reino, 7 confor-
toándos^conjlo espueájo pyr la seccioo de t guerrw <W 
Consejo Real y por el inspector general del mismo, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 
i 1.° Queda sin efecto la condición 7.* del a r t 18 del 
reglamento vigente del espresado cuerpo de Carabineros 

• 4 » r de 11 de noviembre dj^ 1842,, , 4 4 . 
2 . * Los individuos de tropa del mismo cuerpo po

drán ser destinados á hacer ei, sq̂ vicio en cualquiera 
punto o provincia que convenga, sin embargo de lo dis
p u e s t o ^ la^fle^ei^íd» 26 de reo del * * * pfúnmo 
pasado., . . . l v q t e * e o w k ^ .» 

U * Se dq^ar^ 4 dichas t o é ^ e e d t r i s M ^ f ^ ' 
¿ e d ^ ^ a o v f p ^ d a constancia 
demás cuerpos del ejército. 



De Real orden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.» 

De la propia orden, comunicada por el referido se
ñor ministro de Hacienda, lo traslado á V . | E . panj su 
cumplimiento y efectos que son consiguientes. Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 6 de enero de 1852. 
— E l subsecretario, José Sanobez Ocaua.—Sr. inspec 
tor general de Carabineros. 

• 

dar que no obstante lo dispuesto en el a r l . 10 del «Rea 
decreto de 28 de noviembre último, se formen inter
vengan y paguen á su debido tiempo las nóminas de los 
mismos por haberes devengados en el presente mes, 
aunque no hayan hecho constar hallarse provistos de sus 
respectivos títulos. 

Madrid 17 de enero de 1852.—Reinoso, 
• » 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.. 

Instrucción pública 
m 

i* 

No siendo posible por ahora llevar 4 efecto ío d i * 
puesto en el R e a l l e b r é f ó l e l I de agosto de 1849 y 
Real Orden de 30 de enero del año próximo pasado, con 
el objeto de promover por medio de un concurso la"¡For
mación de libros de texto para la segunda enseñanza, 
S. M . la Hiena (Q. D . G.) se ha servido mandar que se 
suspenda el mencionado concurso hasta nueva orden. 

De la de S. M . lo comunico á Y . S. para loa efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 13 dpenero de 1852 .— González Romero.—Sr.Su
bsecretario del Ministerio de Gracia Justicia. 

rfi ¿i?.».-'.: ( ::M¡;«? lab 

Sección 3 / IV.\il 

Para el caso de que no sea posible remitir oportu
namente los premios que se han de adjudicar por con
secuencia de la Real Orden de 27 de diciembre próximo 
pasado á los niños de las escuelas de instrucción pr ima
ria que resulten sobresalientes en los exámenes señala
dos para los días 28, 29 , 30 y 31 de este mes, la R e i 
na (Q. D . G.) se ha servido disponer que en ei último 
de dichos dias se haga la proclamación ó manifestación 
pública délos que fueren agraciados, reservándose la 
adjudicación y entrega solemne de los premios para 
cuando S . M . tenga á bien señalar. 

De Real Orden lo digo á Y . S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S . muchos 
anos. Madr id 15 de enero de 1852.—González Rome-

* 4 í V f . # . 
ro .—Sres . Gobernadores, Rectores de Universidad, y 
directores del Instituto de 

í e b c F . t i h - m \Y iiu.: « 
<•-»" ni 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Contabilidad. 
h <-

Teniendo en consideración la Reina (Q. D . G . ) las 
dificultades que ofrécela expedición de títulos á los em
pleados dependientes de este Ministerio, de cuya ¿ili
ción no deben ser estos responsables, se ba servido maq-

G 0 B 1 E R N 0 D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

ËÎ Excmo. Sr . D. Melchor Ordoñex, nombrado g o 
to de \% del 

en el dia de 

mador inte
rino, Joaquin Armero. 

Negociado de m l d ¡ S f i & W J / 

r.. Habiéndose presentado en este gobierna de provin
cia por D . Eduardo Gpija^z S ^ n U r M ^ , ^ o m ( v d | e es
ta corte, tonía solieHuI |of|e|o^to pil ie|d#¿^fgisiro de 
tres pertenencias de la mina plomiza que ha de Humar
se Emilia, sita en el parage titulado los Eriales, término 
de Redueña, cuyo terreno pertenece á los propios, l i n 
dando por saliente con la dehesa de Yalgallego, por me
diodía con el Queguiar del pueblo, al Norte con el aj-foyo 
de Fuentefria, y al Poniente con el mismo, y en vi*ta 
del informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del cual resulta que existe mineral en el p u n 
to registrado y terreno franco para la concesión solici
tada, be tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandar se Ojén los edictos que 
previene el articulo 44 del reglamento vigente de 
minas. i I • • I i i onneftlsH 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la - pro- p 

vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 
del reglamento. i ; • * eooiq o< enp ieb 

Madrid 10 de enero de 1852.—D. 0 . de S. E . — 
Francisco Velero y Soto.—Secretario. • M tafotoibi 

- ¿ | ¡ ib d íwojáfafl oe ol ofl -
•—uyi[> y ainéd îtio>a^ROin 

L a (alta de presentación por loa tenedores de los b i 
lletes antiguos del anticipo de cien millones para su car
go por modernos, sobre producir entorpecimiento á las 
oficinas de Hacienda en sus operaciones, oqasionan por 
otra parte perjuicios á los mismos interesados. A fin 
pues de evitarlo y consiguiente á lo manifestado por la 
dirección general del Tesoro público he creído invitar 
por medio de este periódico á los tenedores de los refe
ridos billetes, á fin de que los presenten sin tardanza , 
para alejar asi cualquier perjuicio que pudiera irrogar- , 
les y que al fin ba de producirles su morosidad. , 

Madrid 1J5 de enero de 1852.—Armero^, , 0<, • j 
» i ** 

; • oboJ SO) ' 



-cloei óiio o?, on 0D68i>qeup eb noiunovirig itó'j ,>";n!¡ 

No obstante haber trascurrido con mucho es ceso 
el tiempo que prefija el Real decreto de 23 de mayo de 

d ? ? ! $ í ^ y % M W c e d i e n t e s 
d a , ^ ^ ^ e . | a a ; ^ c ^ s : ! d Q f W M M f t l Páfli el corrien
te añ^; como >al#uo^ ayuntad fio loa hayan re m i - • 
tido ál eiámieníy*ftaobámondeístas oficinas, siendo por 
loWtoMmé&iW?M Úa- Uletitítdó toeíayia las' 
subastas, ó se han propasado á dar posesión á los rema
tantes, sin cuidarse de obtener aquel indispensable requi-

an^.;49S*4A8 d f M ^ d € * i ^ 
á fihde pfitareteasodé'á^cárléá la pena que en el mis
mo' se prescribe p a i t tóá á^tintimjentos tobosos; he acor-
daddíiacéff¿s^LeF por medio de este periódico, que u -
nicamente se les c o n c é d e l e vía de equidad el plazo que 
media hasta la terminación del presente mes, para la r e 
misión delotí espedientes^ trascerrido i el cual sin haberlo 
verlflcedo^semao^á^fi acogerlos 5 á comisionados, á 
e o s * * ' ^ Í ^ de aplicarles (as 
d % W i IJmi j^mS^mmh perjuicios. 
que pqr, j e i ^ n ^ ^ u ^ e í»*iftse.P originado á los pue
blos. Madrid 16 de énSrb de 1852.—Luis Alvarez. o * 

>Mi*tM ! Santander por tiempo de tres años y cantidad menor 
admisible de trescientos cincuenta y tres mil cuatro
cientos reales vn. en cada uno; cuyo tipo, que es el de 1 

actual arriendo ha sidtt fijado pot ret í Arden Sléfé de tío-10 

jitiembre oltimo. " J- w l f ^ . w W ^ 
Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-
" t o ^ d r t e ? p j r e ^ o . g o b i e r n o . Äf^drid; i%-decnero¡de 
l i ^ ^ - ^ l p a n Suberca^e. ( > ö ß f f l ..f. m | > b ,,,,, ß j , . . . 

Admirar<uim de, contrthmo*es airéelas, estadística 
y fmc^dd£st^o^¡aprminaa de Madrid. 
-100 la ne r»i¿q ebnoqr.riv j eJi • 

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada para 
la recaudación de contribuciones directas de los pueblos 
comprendidos en et partido de Alcalá de Henares, que
dan por esta causa encargados los ayuntamientos cons
titucionales de los mismos con arreglo á instrucción de 
verificarla por sí, y me prometo 4e su oelo y eficacia en 
bien del servicio, que eu fin de febrero próximo habrán 
realizado el ingreso en tesorería de los cupos de territo
rial y spbsbüp del presente año; en la inteligencia que si 
contra toda esperanza hubiesen algunos que dejasen de 
verificarlo dentro de dicho plazo, serán irremisiblemente 
apremiados á eUo aunque á pesar de la administración 
que desea evitarles los, peijuicios y vejaciones de tales 
medidas. #frkiq ocupase leb sali 

Madr id 18 de enere de 1852.—Rafael de Heredia. 
—Sres . alcaldes y ayuntamientos de los pueblos del par
tido de Alcalá d e A é t á t o . W ^ l f W ( 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
*C1 ¿ I • 

Esta direcoion giberal .ba señakdo el dia 10 de fe
brero próximo á las docrdé W i n k t i l n i en el local que 
ocu^anrtlBfHWMfl déiromcoio enasta corte, y en la 
ciudad de Santander ante éí Orí R e m a d o r de l a pro
vincia, para el segundo remate del arriendo del portazgo 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local qué 
ocupa el ministerio de Fomento en esta oorte, y en fe 
ciudad de Murcia ante el Sr. gobernador de la proviu-

del portazgo «1« cia, para el segundo remate del arríe 
de Espinardo situado en la carretera de Albacete á M u f ^ 
cia , por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble dé treinta* y en mil nuevecientos reales va; en cada 
uno; Guyo tipo, que es el del actual arriendo, ha sido 
fijado por real Orden de 17 de noviembre ultimo. **° 

j¡ Las condiciones', aranceles y demás, estarás de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 12 de enero de 
1852.—Juan Subercase. 

i-i* •. 
i , . , * . ;> ; ..:;j:ir/v:iq tá't* 6b • 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de fe
brero próximo á las doce de su , mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, y en la 
ciudad de Barcelona ante el Sr . gobernador de la pro
vincia, para el segundo remate del arrienda del portaz
go de Caldetas situado en la carretera de aquella ciudad 
á Francia, por tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de ciento veinte mil quinientos sesenta j dos 
reales yo. en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual -1 
arriendo, ha sido fijado por real orden de 17 de no
viembre último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierne. Madrid 12 de enero de 
1852.—Juan Subercase. 3—, 

i 11 \ l rJ i J i a 

I 

Esta direcoion geaeral ha señalado el dia 10 da 
febrero próximo á las doce de so mañana en ai local que 
¿capa el ministerio de Fomento ee este corte, y en la 
ciudad de Segovia tote el Sr. gobernador de la provin
cia, para el segundo remate del arriende del portaxgo 
de See Cristóbal de la Vega situado eo le oerreier* * 
Madrid áVaaadobd por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de cuarenta y tres mil trescientos rea
les vn. en cada uno; cuyo Upo, que es el del actual 4 



Esta dirócciorf ha • M É l | É # « l ? í ) l B l ^ febrero 
róximo & las doce de su mañana en el local que ocu-

^ i f W h ! bebiJui-,fi ^ eoáa aeiJ ob oqmoil téq i9bm:tcifi<2 

de 1852.—Juan Subercase. . m ( U H a ^diSoH 

-jsm eb culatee «aannob y cofoocuni? f?9iíofertíí4¿ó SÚB.*S 
«oí30$ al ftd v Oheteifllm odoíb eb «iioJtbq ¿f no at-^íün 

Lííí 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el ministerio de Fomento de esta, y en la eiudad de 
Santander, ante el Sr . gobernador de la provincia, para 
el seguido]rebate,dei. arriendo del portazgo, de-Ma-
tap^ros^ sjtqado ep Jai Corete ra de Madrid á.Saatapder, 
po^ tiempo, dfr tresnaos, y caMidad menos .-admisible., de 
tres^qiqfttps sesenta y ua, naiI. e-uatrocientes, oovenla (y ¡ 
C<W||88JIMefbTP.cm&Aá UWirfJW» t i#*Ügne Ies. -eJqdei¡ 
a c t u a ^ r r í ^ , l̂ a sido fijado, por.,real orden, tte: Q de. 
D ( 8 ^ ! M P íWWafr tefciinita x » 4 * Éch oh oqmeil íoq t*fe 

£l^rrS 0 I íávc^«%>i ««f t^ksr y ^ o m s i : ^s|ajrta ̂  « ietd 
nifiesjo en en la portera de d i e h o j n w f e i ^ ^ m tos^T!. 
cretaria del es#re$a4p gpbiemoi. Madrid» 12 de enero 

-eioe* al no v oheteieafl il i ¡leJioq ai ríe ot^síüii 
eb o^ae oí> i l bfthsM .omeros.cliewtqjeJtebkim 

Providencias judiciales, ^ .^c>»! 

Don Miguel Rivós, gobernador, subdelegado de r e n 
tas de esta provincia de Teruel. 

BorieKfiresente, primer edicto, se cita, llama y em
plaza- á D i Pedro Morata, vecino de esta ciudad, para 
que en el término de nueve días se :presente en las cár^ 
celes nacionales de ía misma para defenderse y -oír los ' 
cargos y^ótiieáoione^ en- Ht--i:Mnüsá';ftMviáda -contra el 
mistao y D . Calisto Bazan p sobre desfalco dé caudales de 
la depositada del gobierno de esta dicha provincia, que! ' 
si asido ¡hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere y. no. k).haciendo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y se harán en los estrados las Moli
ficaciones y demás diligencias de dicha causa en nombre 
deLmismo, por tenerlo asi mandado e u áú to de hoy, ce n 
mí iiOTQjj ' a&x oiielsioím ^1oil .il< tihahoq JB! na oteefij 

üJDaAfeen Terfcfl & 8ide "enero de 18í>í;-^Miguel : R i -
vés.—Por mandado de S. S . , Ramo* Mariano Pérez. 

• eupo y alegar de a g r a d o , J < K r K < ^ u < f c ^ t * m ^ M w h o 
¡ término, con prevención de que pasado no se oirá recla-

noo obmuoaaiJ led'wl eJnfltedo n/l 
T ^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

| ob"o\'*¿(!-! sft f5í eb uleioeE lx»ofl le sjfteiq eup oqmsii lo 

| "bWétm'áé pactióatte n u « M 
frute de iaé casas t a b e l W ? t t e ^ ^ j ^ e ^ d t e ^ ^ ' f o í 1 ' 
propios del pueblo de Mnjadahonda petitelpeepecti^aleJ 

, ¡ a ^ q ^ j p ^ ^ 

m doce de su mañana. . . , A . . 
-'Mtvy\ eSFÍ mmSBq ?¿b 4 obfcgsqoiq «fia ea 6 t<í*sJ8Édti8 

| - u q . í n • ¡ is <!¿ibnifoupaqenej[do ef•^laLiuo fligt89Jns) 
I * « * h a ^ ^ ^ 
diaciones de.Roadílla «vimento^Madrldsl SikttMh; 

s e : l« h ^ y a eqqpotBatta»?i-^rKici awar jen J» :poáada ¿ 

Sfy V l & H ^ ^ P ^ ^ °M ^ 'o^bem^o^^uí^RÍfóáf BB8b 
| etip OXfilq Jo babinpe ab 7 ° q nbeonoo asi ea eJnemfioiu 
l - ,•; . 6'ífcíji t^:sm ^lueeeiq iob uoioüniraieJ el filsfid jBÍb9in 
| JSíipddrofloée riqueza-]d^Ja-iiVjite£?dttv-«^Ud9iiaid^' »m---

b i n m l ffl i H t f N f í f t n j M i t e i f ! f i v i % o r ^ 
para que los comprendidos? en di , puedan ení 

M 

P A f t X E N O O F I C I A L a 
is nu Enfoituj b ^Job tfl n o.mj'.ú'iq i'.Mi 

al na % ,ehoo ^ A t t l l í t t f t S P ^ & b o n o l i í i a i m } í J 

•oivoiq «I &b lobiuneco^ T« fe olnc ííivogsg &L bebnü 

. W4ji«tAdloii to ^hrt i tadoda d b ^ m ^ í C t í a ^ ' 
martírttoee » b e r á: todos ldS'lia»e¥dados de átí ; remido 
J u lÍS#lWÍÍ!P^Í^-*»toWJ0l^^ de l a : 

pho plazo^ q u e ^ e e u B ^ i d » f l a b l r t t í E t e t b ( ^ í i d t t l b ^ K .eold 
l 

• 
i ' •£ • - * * r . s * *" * * jj" 

j , CoBíluido eu Vií íai iuev^deiidil io, el amrtfaTírotonlt 
t" y por el repawimientosdfl ^mqaka\«v^dekfcyj»npo 

Í[ue á cada contribuyente corresponde para en el c o r -
, ¡ente .ajip. de 1852, so,bajlp, ftspjaeslQiftJpúbHoóípardír-

W l M M W W Í f c . f b - 0 3 
r 4?jtQQ >( ni').¡vt$t)ir(fi ¿o\ gobfi^ieone £2ü£a£lse noq nst 
i eb a • éuitóni AJ ülgena noo eomfciin «oí eb aeíünoioniií 

1 4 " ' ^ , ' ^ ^ ^ ^ ™ P tcioiribíí leb neiu 
E n virtud de l Real ( k c r e t o ^ i e ^ d i e i á i ^ r é 4é\ 

ano prqxitno pfttíado, se.exige«porM^rt el^«ifefe^i ofi
cial; los ayuntamieiiti<w^ue»-guril«n f^dl^' t fvMiWá^^ 
ta redacción por medio de fcartq ofkábcebéíPWdb -í^qoé 
resta del presehie mes; y:se^es<iremíWfi dÍ9S*^'#¿«"^IS 
próximo febrero ..fretKO'( ^ e m ^ ' l c f t t d imlr¿.-: 

mensuales para los gastos del franqueo previo, jjttbibem 
1 .eibaieB ib l9i:1^fl--Oii¿2LLjííb oiene eb 81 b h b a K 
!í - i¿u lab Koidetfq ¿ol ob «oiueiraaJuuxfi x eebta ĵlp .goifí— 
f ' M E R C A D O P U B L I C O . f i & A ^ B f l f i o l A eb obiJ 

A L H 0 H D 1 6 A P E M A D R I D . 

'! Precios en el mereado de hoy. 

J Cebada. de 18 á 19 
|Ay§l^ floiooeiib fiJ«3 

S^oob ?.al á omixóiq oioid 
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ne 


